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.{DE¡.JDA AL CONVENTO DE ENCONIIENDA DE FIJNCIONES SUSCRITO

ENTRE EL GOBIERNO DE CANARIAS Y EL CONSEJO DE SEGURID.{'D

NTiCLEAR. PARA.:

t. EL ESTABLECINIIENTO DE PTEDIOS INFORiVIÁTICOS

COÑIPATIBLES CON EL DESARROLLO DE LAS FUNCTONES

ENCOiVIENDADAS

2. LA NTODIFICACIÓN DE LAS PREVISIONES ECONÓI\IICAS

EXCEPCIONALES DE COBRO DURANTE EL PRIIVIER AÑO,

En Madrid. el día /id" l,r"r^ de 2004

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Presidenta del Consejo de Seguridad Nuclear' Doña

Nl¿rría Teresa Estevan Bolea, en virtud de nombramiento efectuado por Real Decreto

8+0/2001. de 13 de julio (BOE 141071200r).

De otra parte, el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierrlo

de Canarias, Excmo. Si. lon Luis Soria López,en virtud de nombramiento ei'ectuado

por Real Decreto 26412003, de 12 de julio (BOC n" 134).

EXPONEN

PRIMERO

a". .6 tècha 28 de octubre de 1994, fue suscrito un Acuerdo de Encomienda de

Funciones entre el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) y el Gobierno de la

Co¡ru¡idad Autónoma de Canarias, en base a las previsiones de [a DisposiciÓn

Adicional Tercera de la Ley 15/1980, de22 de abril, y el artículo ll del Estatuto del

CSN. aprobado por Real Decreto ll'5711982,de 30 de abril'

S EG UNDO
e* * .l citado Acuerclo se establecía el ejercicio de las distintas fìnciones

errco¡rendadas, asi como los medios y las formas de actuaciÓn,

TERCERO
qu. .n el tiempo transcurrido desde la tìrma del Acuerdo de Encomienda de Funciones

se ha cle¡'¡rostrado, para la optimización de la gestión, la necesidad de contar con medios

i¡tlrrnláticos que conectados entre ambas partes, t'aciliten y agilicen su mutua

conrunicación.
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CUARTO
Que en el Acuerdo de Encomienda de Funciones, se dispone que exce-p.cionalmente

durattte el primer año tras la entrada en vigor,laComunjdad habría de recibir cantidades

irrf-eriores al g0% de las tasas en funcióñ del tipo de inspección aunque, no obstante,

establece que asimismo para la comunidad sería el 80% en el supuesto de cumplimiento

integro de la función encomendada.

QU INTO

eue. a través de la Secretaria General, el CSN manifestó en 2001 su voluntad de aplicar

u' í'<iice correcto; fundado en el hecho de la insularidad y la difrcultad. que ello

conlleva. Todo lo cual justifrcaría, conjuntamente con el grado de capacitación actual

clel personal, la revisiÓri d.l por..ntaje-inicial sobre las tasas efectivamente ingresadas

qLre pasaría a ser del 80%.

En base a lo anterior, ambas partes'

ACUERDAN

PRIMERO
Establecer un sistema informático conectado entre,ambas partes que permita la consulta

de las bases de datos del cSN por parte del fuea de-lndustria perteneciente a la

Direccién General de Industria y Energía del Gobierno de canarias y la actualización de

las rlrisr¡as por la incorporaciOn de lãs datos de dicha,a¡ea relativos a las funciones

enconretldadas.

A tal ef'ecto, el CSN emprenderá las acciones necesarias para facilitar el acceso del Área

de lndustria a sus sistemas informáticos y la transferenciâ de las bases de datos de dicha

Ãr.u u las del CSN, estableciéndose el conjunto mínimo de datos involucrados en diclta

transfèrencia.

SECUNDO
El equipamiento int'ormático, lÓgico y físico necesario para atender los hnes expresados

err el apartado anteriOr, Será el necesariO y sufrciente para alcanzar' en todo momentO'

los tines de intercambio de información y transferencia de las bases de datos de tbrma

eficierite entre ambas partes, siendo sufragado por el CSN'

TERCERO
El equipamiento que para la consecución de Io acordado deba ponerse a disposición del

Cobier¡ro de Canarias, se entendetitrealizado en cesión de uso por el tiempo necesario

para el desarrollo de læ funciones encomendadæ, reservándose el CSN la propiedad o

titularidad de los equipos relacionados y asumiendo la Comunidad el coste de su

nrarrtell imiento.

No oþsta¡te. el CSN podrá e¡ cualquier momento revocar, total o parcialmente' la

cesión de uso Oef equipã,riento facilitádo, y recuperar la posesiÓn material del mismo'
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CUARTO
Suprirnir la previsión de compensación económica excepcional contenida en el apartado

6 por la que, durante el primer año, la Comunidad Autónoma percibiría distintos
porcentajes de las cantidades efectivamente ingresadas por las tasas en función de la
activ idad I imitada desarrollada.

OU INTO
Elevar. teniendo en cuenta el hecho de la insularidad y la ditìcultad que esto conlleva, al

80% la participación de Ia Comunidad Autónoma en las tasas efectivamente ingresadas

por el CSN en base a las circunstancias, referenciadas en el Expositivo, y en aplicación

del régimen económico establecido en el Acuerdo de Encomienda de Funciones

lbnnalizado en 1994.

SEXTO
E¡l totlo lo no previsto en la presente Adenda se mantiene la validez de lo convenido en

el citado Acuerdo de Encomienda de Funciones firmado el 28 de octubre de 1994.

FIRMAN

Y otorgan por duplicado ejemplar, en el lugar y tbcha ut supr4 la presente Adenda en

represcntación de sus respectivas instituciones, la Presidenta del Consejo de Seguridad

NLrclear y Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de

C'anarias.

POR EL CONSEJO DE
SEGTIRIDAD NUCLEAR

/t€,€,^
ìlaría -Teresa Estevan Bolea

POR LA COùIUNIDAD
AI-ITÓNONIA DE CANARIAS

Luis Soria López


